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Mexicali, Baja california, a veintisiete de abril de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O43712021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un juicio

para la protección de los derechos político electorales del ciudadano a las

diecisiete horas con quince minutos del veintisiete de abril de la presente

anualídad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracciín I

de la Ley Electoral del Estado de Baja california, 37 y 38 del Reglamento

lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por n¡óMcR pATRlclA

DURÁN ANDRADE, por su propio derecho en contra de "ra aprobación de

solicitud de registro de la candidata a la primera Regiduría en calidad de

Propietaria por la planilla de Munícipes de Mexicali de la C. María Elena

Camacho Soberanes del Partido del Trabajo dada mediante punto de

Acuerdo I EEBC-CG -P A65 12021 ". (sic)

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese elexpediente del medio de impugnación

promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-12112021, toda

vez que la vía designada por el recurrente no se contempla en el artículo282

de la Ley Electoral.

Túrnese a la Magistrada Elva Regina Jiménez Castillo, como

ente, a fin de proceder a la substanciación en términos de lo

r el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.
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firma Jaime Ma$as Flores, Magistrado

de Electo¡al del Estado, ante @nnán

de Ale-ueldos quien at¡torjza

por lista y en el sitio defp.


